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OFICIAL 
DEL 

CUERPO DE SEcruntiDAD (CRUPO UNIFORMADO) 
SE PUBLICA LOS DIAS 1, io Y 20 DE CADA MES 

BOLETIN 

r944.^~-=,.1‘inni-,.: el retiro- en el: 
-sonal' del Cuerpo de  Seguridad 
rupo Uniformado),,en la forma que 

se especifica.-Página 68r. 
CrYr-,;(..5- concediendo el empleo supe- 

rior inmediato a los jefes :y 'oficiales 
que J.43 inth✓can.-Páginas 683 y 684. 

Orden no.,....é>1jZertzo _¿.wtn4o.de la 

''''''' 7: .:;171rigada del Cuerpo de S7-gritivc-- 
(Grupo Uniformado), a un coman.-  
dante.'-Página 684. 

Otra disponiendo que el comandante 
(me se indica pase a formar parte : 
de la Ponenda para la redacción del 
■ 
Reglamento del Cuerpo.-Página 6S'. 

Otra nombrando herradores del Cuer-
po, con asimilación de sargento, a los 
individuos que se relacionan.-Pági- 
na 684. - 	 . 

Otra. ídem quin:deo del Cuerpo, con la 
asimilación de teniente, a un licencia- • 
do en Ciencias,-Página 684. 

-. Otra ídem médico, con asimilación de 
teniente,- al doctor que se expresa.- - 
Pagina 684. 

Otra reglamentando  el uso de insign:as 
en' .  el Personal que presta servicio:: 

SUMARIC- 

sanitario's en el Cuerpo de Seguri-
dad (Grupo Urv.Volmido).-Página-684. 

Otra concediendo el Ingreso-en la Sec-
ción de Ordenanza; del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), al 
personal qué se C relaciona.-Pági-
na 685. 

Otra disponiendo pti5e. a situación de 
«disponible forzoso* un teniente co-
ronel.-págino 685. 

Otra ídem íd. íd. «disponible gu-
bernativo» un tenhntc.-Página 685. 

Orden referente a •■estinos -de perso-
nal de nuevo ing.-cso.-Páginas 687 
a 692. 

Otra recordando el cumpnniento de 

la circular que se menciona, d,,•,J.inos 
y ascen:-os.-Págína 692. 

Otra referente a destinos, ascensos, 
mandos y ,'!c. 7- ificaciones.--.Páginas 
692 a 698.- 

Otra ídem a a:).-ensos y tiestnos.-Pá-

gitlas 698.  Y 649. 
Otra ídem, a destinos y asce.42.sos.-syk:j. 

ginas 6g9 a ;o27 	T 	CC-?"■4 
Otra ídem a destin- 

ficaciones.-Pás  nas 702 a 705. 
destino.9•-Páginas 

a 707. 
Otra ídem a herrador,. destinos, nombramiento de 

y ascetiss.'os.--Páginas 707 
a, 709. 

Otra  ídem a. uniform(dad, ascensos, 
destinos y rectificaciones.--Páginas 709 

Y 710. 

NEGOCIADO DE ADMINISTRACIÓN GENE-
RAL-Relación de ios huérfanos a 
quienes ha correspondido ,:ngreso en. 
el Colegio de. Guardias Jóvenes del 
Cuerpo.-Página 710. 

Copia de una orden de Gobernación 
declarando de  utilidad en el Cuerpo 
lq  obra «Descripción de la ametra-
lladora MAXIM y fusil ametrallador 
TOKAREN (ruso), de. que es autor 
el comandante Riutor.-Página 7:1. 

MINISTERIO 

DF 7,A GOBERNACION 

Otra 	 befa en el Cuerpo 

un teniente.--1'a 685. 
Otra rectificando la .1;1'11 "*"•-•- 

comandante.-Págilla 685. 
Otra  ídem el apelldc de un teniente.- 

Página 685. 
Otra dejando sin efe7to la asimilación 

a teniente concedUa a un cabo del 
Cuerpo.-Página 

Otra aprobando la n'ctifcación de. as-
censos y antigüedades de  los oficia-
les. que se relacionan.-Página 686. 

INSPECCION GENERAL 

5 aLoensosS y ré 4 '" 

Otra ídem 

Ministerio de la Gobernación 

• DECRETO 

For decreto de 12 de agosto del año'  
próximo pasado (Gaceta número 225), se 
crea el-Cuerpo de Seguridad del Esado, 
a base de los Grúpos 'Uniformado y Ci-
vil y se concede, en su articulo 8.", al 
Ministro de la Gobernación, facultades 
para regular las edades de retiro y ju- 

bilaciones del personal de dicho Cuer-
po, hasta la aprobación del reglamento 
correspondiente. 

Como la fuerza qt e compone el Gru-
po Uniformado de este nuevo Cuerpo, 
procede de los disueltos•de Seguridad y 
A-salto y Guardia Nz,cional Republicana, 

han venido riffiénclo e para lcs efectos 
de jubiliaciones y retiros, por distintas 
disposiciones legisla' iras, como son la 
ley de 29 de junio 	1918, ley de 31 de 
diciembre de 1921 rEstatuto de Clases 

Pasivas del Estado, se hace preciso re-
fundir todas estas disposiciones en una 
sola, para evitar desi•aldades entre 
personal perteneciente a un mismo Cuer-
po que presta idénticos servicios, respe-
tando los derechos adquiridos a aque-
llos que con arreglo a las disposiciones 
vigentes los tuvieran reconocidos y es-
tableciendo otros que den una forma de 
igualdad y equidad entre funcionario:.  
del Estado que forman parte de la mis_ 
ma Institución, dentro, siempre. de las 

it 
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